
 

 
 

Radicación n.º 11001-02-30-000-2024-00525-00 

 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Se ADMITE la acción de tutela presentada por Daniel 

Guillermo Carrillo Corzo contra el Consejo Superior de la 

Judicatura, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

(UPTC).   

 

Comuníquese los accionados de inicio de la presente 

acción, enviándoles copia del escrito que la contiene, a fin de 

que dentro del término de un (1) día se pronuncie acerca de 

los hechos allí descritos. 

 

Vincúlese a los participantes en la Convocatoria 27 que 

actualmente realizan la Fase III o Curso de Formación 

Judicial. En aras de garantizar el derecho de defensa de los 

convocados, notifíqueseles por el medio más expedito y 

córraseles traslado de la solicitud constitucional por el 

término de un (1) día, siguiente al enteramiento de esta.  

 

Además, ante la imposibilidad de enterar a los 

interesados en el trámite objeto de reproche, súrtase el 

enteramiento por aviso que deberá fijarse a través de la 
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publicación de este proveído en la página web de la Rama 

Judicial, a quienes se les concederá el mismo plazo para que 

se manifiesten. 

 

Sin perjuicio de la notificación, se deberá comunicar la 

existencia de esta acción a todas las partes, en los términos 

del art. 8.º de la Ley 2213 de 2022, allegando las 

constancias respectivas de tal gestión, a fin de evitar 

potenciales nulidades, para que en el término de un (1) día 

ejerzan su derecho a la defensa. 

 

En relación con la medida cautelar solicitada, se 

deniega la misma por no estar reunidos los presupuestos 

contenidos para su viabilidad (artículo 7º del Decreto 2591 

de 1991).  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

FERNANDO AUGUSTO JIMÉNEZ VALDERRAMA 

Magistrado 



Firmado electrónicamente por: 
 

Fernando Augusto Jiménez Valderrama
Magistrado

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  25A2E07F71B8528B532573C7CD3618B5CF12823BE57D55B815EB4BD0967A9C60

Documento generado en 2024-05-07



Honorables Magistrados  
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
Ciudad. 
 
 
 
DANIEL GUILLERMO CARRILLO CORZO, persona mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 
de Cali, identificado con CC. 80111395 y TP. 165.500, actuando en nombre propio me dirijo a su 
Despacho muy respetuosamente por medio del presente escrito con la finalidad de presentar 
ACCION DE TUTELA en contra del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – ESCUELA 
JUDICIAL RODIGO LARA BONILLA y UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA UPTC en defensa y protección de mis derechos fundamentales al debido proceso, 
confianza legítima, derecho a la no ser discriminado en la conectividad, la educación, los contenidos 
y la competitividad; al mérito como garantía del derecho fundamental de acceso a cargos públicos e 
igualdad y salud mental. 
 
Igualmente, solicito la protección de los demás derechos fundamentales que la Judicatura 
constitucional observe vulnerados y tome las medidas de oficio que considere pertinentes 
para garantizarlos. 
 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 
 
Respetuosamente solicito que como medida cautelar para evitar que se siga vulnerando mis 
derechos fundamentales y evitar un perjuicio irremediable se disponga: 
 
1. Se me permita la presentación del examen, previsto para realizarse el 4 y 5 de mayo, de manera 
presencial y escrita en la sede de Cali en el lugar que establezca al efecto la Escuela Judicial, 
conociendo de manera previa la forma en que será calculado el resultado del examen (la que no 
tendría que ser diferente a la usada para los dos exámenes de “ingreso” mediante curva). 
 
2. En subsidio se ordene a los accionados disponer un lugar y elementos para la realización del 
examen de manera electrónica, ya que ni disponiendo de los requerimientos mínimos por ellos 
definidos, fue posible realizar la prueba de examen que se efectuó el 21 de abril del corriente. 
 
3. Que lo ordenado no implique modificar las fechas de realización del examen, ya que son las 
accionadas las responsables de haber previsto lo que aquí se pone de presente, pues han tenido 6 
años para hacerlo, incluso más si se cuenta desde la fecha de realización del último curso concurso. 
 
4. Que se informe con claridad la forma de calcular el resultado del examen (la que no tendría que 
ser diferente a la usada para los dos exámenes de “ingreso” mediante curva), pero que no ha 
aclarado, en la guía de orientación al discente no se dice nada, (a menos de 15 días de su realización 
no se sabe nada). 
 
5. Que la decisión tenga efectos inter comunis, en lo que permita garantizar los derechos 
fundamentales de otros discentes en la misma situación. 
 
6. Que el hecho de que el examen pueda llevarse a cabo antes de que se decida a medida cautelar 
o al momento de su decisión definitiva, no significa que cese la vulneración de los derechos que aquí 
pretende evidenciarse, pues ello solo ocurrirá al ser excluido o eliminado.  
 
7. Que se ordene a los entes de control, Contraloría General de la República y Procuraduría General 
de la Nación, hacer seguimiento real y efectivo, tanto a la contratación como al desarrollo de este 
curso concurso ya que toda demora compromete recursos públicos y derechos fundamentales e 
incluso el mismo orden jurídico respecto a la independencia de la Rama Judicial y su conformación. 
 
8. Que las accionadas se comprometan constitucionalmente con una formación seria, sin más 
contratiempos que, bajo la majestad de regular el curso, han derivado en inconstancias que se alejan 
de buscar una formación pedagógica y parecieran enfilarse enfilan es a cumplir cuotas de eliminación 
de discentes.  Que el Consejo Superior de la Judicatura releve a quienes los encargados de dirigir 
el curso concurso, que han demostrado, no haber logrado hacerlo adecuadamente y designe 
personas verdaderamente capaces y comprometidas con el mérito y adecuado acompañamiento de 
las Escuela y sus contratistas, , reconduciendo el curso y el examen en su contenido a su finalidad 
verdaderamente pedagógica.  
 
Se solicita se tenga en cuenta que, el hecho de que el examen pueda llevarse a cabo antes de que 
se decida a medida cautelar o al momento de su decisión definitiva, no significa que cese la 
vulneración de los derechos que aquí pretende evidenciarse o que el perjuicio se haya consolidado 
en atención a que ello solo se presentaría con la exclusión del suscrito del curso o con la eliminación.  



 
Lo anterior en virtud de los siguientes  
 

 
HECHOS 

 
1. Soy discente del IX curso de formación judicial dentro de la convocatoria 27 del Consejo 

Superior de la Judicatura a fin de proveer cargos de jueces y magistrados, pasé el primer 
examen de 2018, su reclasificación y el segundo examen de 2022 por lo cual me inscribí 
para el curso concurso debidamente. 
 

2. Pese a la improvisación cada vez más evidente de la Escuela Judicial, que rompe lo que ella 
misma ha denominado confianza legítima, la falta de supervisión y seguimiento de la Escuela 
Judicial y sus contratistas, he intentado seguir con alto sacrificio y cumplir cada uno de los 4 
módulos y 8 unidades del denominado IX curso concurso. 

 
3. Cada módulo tiene duración de dos semanas y en cada uno se incluyen dos unidades. 

 
4. La Escuela ha sido draconiana en la aplicación de exclusiones de las personas que no 

cumplen adecuadamente con cada módulo del curso concurso, pese a que se le ha puesto 
de presente falencias, desactualización, falta de orientación y tutorías. 
 

 
 

5. Empero he intentado continuar con mi autoformación en un curso que se decía disruptivo, 
con andragogía (aprendizaje adulto) actualizado y pedagógico para formar a los discentes, 
sin que pueda evidenciarse nada de lo que anunciaban como disruptivo, física y 
sicológicamente agotador. 
 

6. En cambio, ha habido modificaciones permanentes, fuera de momento cuando ya se supone 
han terminado los primeros módulos, cambios en cronogramas, entre otros que no pueden 
más que alterar a cualquier persona por lo que lo que pareciera una serie de eventos en los 
que no parece haber culpa pero que por su continuidad dan lugar a pensar lo contrario, no 
se trata de que por decisiones judiciales se haya tenido que adecuar, sino que la Escuela ha 
debido rehacer actuaciones por no adecuarse a como debió haber conocido y actuado desde 
un principio. 
 

Diferentes cronogramas 

 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso  

 

Errores desde antes de empezar el curso concurso 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso


 
Adición y modificación de módulos después de su cierre 

 

 

7. Se ha informado que la composición del examen de la subfase general que es en la que nos 
encontramos actualmente será de manera electrónica y en ella, a desarrollarse en dos días 
de cuatro jornadas:  
 



 

 

8. A 21 de abril del corriente se tenía previsto simulacro de examen de la subfase general que 
es en la que nos encontramos en la actualidad. 
 

 



9. Se adjunta videos (enlace de acceso clic en: tutela) en los que se evidencia que fue imposible 
ingresar de manera estable, continua y sin sobresaltos, más aún, en casi dos horas que se 
extendió el ensayo fue imposible avanzar de la pregunta 1, la mesa de ayuda nunca 
respondió requerimiento que se le hizo para ayudar en lo que estaba acaeciendo. Nada, 
incluso cumpliendo los requerimientos previos que ellos mismos habían dispuesto. 

 

 
 
Hubo una persona a la que le respondieron que el problema era su internet: 
 

 
 
A mí, por ejemplo, no me respondieron: 

Menú 
Minimizar 

Soporte IX Curso 
 

Cordial saludo estimado discente, recuerde que esta mesa de soporte solo atenderá: 
•  Incidencias relacionadas con aspectos logísticos y de soporte tecnológico propios del Campu
s y del aplicativo Klarway 
•  NO se atenderán inquietudes sobre los contenidos académicos de las pruebas. 
Si requiere soporte indique su NUMERO DE DOCUMENTO y NOMBRES COMPLETOS, luego ind
ique su requerimiento 
80111395 DANIEL GUILLERMO CARRILLO CORZO: 1) 20 MINUTOSINTENTANDO INGRESAR 
EXAMEN PAGINASE QUEDO INICIALMENTE EN BLANCO SE DEBIO APAGAR EL EQUIPO PORQ

https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dgcarrillo_procuraduria_gov_co/Et7PJ2m1X6pIl5comNXFQOoB0kZ42Ej2SPwqLFHmQOap3g?e=AI99bj


UE BLOQUEA CUALQUIER OPCION DIFERENTE INCLUSO MESA DE AYUDA. 2) NO SE HA PODI
DO INGRESAR AUN, SE INTENTÓ POR EXPLORADOR PERO, ADEMÁS QUE INFROMA PÁGINA 
SOBRECARGADA, DESPUES DE RECARGAR VARIAS VECES LA PÁGINA INFROMA SOLO PUEDE 
HACERSE MEDIANTE APLICATIVO. SE VUELVE AL APLICATIVO Y YA NO PERMITE INGRESAO 
DICE PAGINA SOBRECARGADA. 823 AM, CIERRO, VUELVO A EXPLORADOR A INTENTAR ENT
RAR AL CAMPUS, DE NUEVO AVISO PAGINA SOBRECARGADA, FINAMENTE LO LOGRO, DE IN
MEDIATO ENVIO ESTE REQUERIMIENTO DE SOPORTE. TELCONTACTO 3005565935 
 

80111395 DANIEL GUILLERMO CARRILLO CORZO: 1) 20 MINUTOSINTENTANDO 

INGRESAR EXAMEN PAGINASE QUEDO INICIALMENTE EN BLANCO SE DEBIO APAGAR 

EL EQUIPO PORQUE BLOQUEA CUALQUIER OPCION DIFERENTE INCLUSO MESA DE 

AYUDA. 2) NO SE HA PODIDO INGRESAR AUN, SE INTENTÓ POR EXPLORADOR PERO, 

ADEMÁS QUE INFROMA PÁGINA SOBRECARGADA, DESPUES DE RECARGAR VARIAS 

VECES LA PÁGINA INFROMA SOLO PUEDE HACERSE MEDIANTE APLICATIVO. SE 

VUELVE AL APLICATIVO Y YA NO PERMITE INGRESAO DICE PAGINA SOBRECARGADA. 

823 AM, CIERRO, VUELVO A EXPLORADOR A INTENTAR ENTRAR AL CAMPUS, DE 

NUEVO AVISO PAGINA SOBRECARGADA, FINAMENTE LO LOGRO, DE INMEDIATO 

ENVIO ESTE REQUERIMIENTO DE SOPORTE. TELCONTACTO 3005565935 

 
 

10. A las 9am se recibió correo general en el que informaron haber sido objeto de ataque 
informático 

 



11. La escuela Judicial señala que este curso concurso no es un experimento al que nos está 
sometiendo involuntariamente a los discentes, pues siempre fue clara en señalar sus 
capacidades, experticia de su personal, entre otros, afirmación que cada vez era más difícil 
de sostener, pero lo acaecido el 21 de abril de hogaño es la gota que derrama el vaso. 
 
 

 
12. Sin plan de contingencia, sin comunicaciones transparentes, sin asumir responsabilidades, 

sin previsión, no está de más señalar que hace no menos de un año, la Rama Judicial fue 
objeto de ataque cibernético, nada se previó y en cambio se busca achacarlo a terceros 
cuando es su responsabilidad. 
 

 
 

 
13. La accionada manifiesta que estuvo bajo ataque cibernético aspecto que impactó el 

desarrollo del ensayo, lo anterior implica que, incluso, mis datos personales están riesgo en 
cuanto fue exigencia de la escuela la deshabilitación de antivirus y toda medida de seguridad 
adicional con que se contara en el equipo en que se va a presentar el examen ver video 
https://www.youtube.com/watch?v=0K4H9txOPak.  
 

14. Así, NO existen garantías para la presentación del examen con carácter eliminatorio en la 
modalidad virtual en la forma como se pretendió el ensayo del 21 de abril. 
 
No solo se pone a los discentes a correr con gastos de cámaras, baterías, aparatos, internet, 
movilización de routers entre otros, sino que, incluso cumpliendo con ello, no pudo siquiera 
culminarse la primera pregunta y ni la escuela ni el contratista pudieron dar solución oportuna 
a la situación. 

 
15. Eso sin mencionar las circunstancias especiales de cada persona y que la brecha digital es 

un asunto de Estado y no debe siquiera dar lugar a que una sola persona deba interponer 
acciones porque los accionados han sido obtusos y cortos de vista para precaverlo, mucho 

https://www.youtube.com/watch?v=0K4H9txOPak


menos a que la escuela se escude en que los discentes deben proveer todos los medios 
tecnológicos bajo una interpretación que pueda resultar arbitraria, abusiva y excluyente. 
 

16. Y eso es solo la forma de examen, ni que decir del fondo con contenido desactualizado, 
preguntas o contenido no relacionado, errores en numeración de lecturas, supuestos 
previstos de lectura de un minuto por página en textos que deben ser analizados, supuestos 
talleres que consisten en agrupar conceptos, en donde todo termina siendo memorístico, 
sirve esta acción como constancia histórica de que se ha intentado por todos los medios que 
se cumpla el verdadero propósito de un curso concurso en el que, al menos yo, he puesto 
todo mi empeño en autoformarme, pero pareciera ser lo que menos interesa a la escuela. 

 
HAN DEMOSTRADO QUE EL EXAMEN ENFOCA ERRÓNEAMENTE LA PEDAGOGÍA, 
FORMACIÓN Y SU FORMA DE VERIFICACIÓN, YA QUE DISFRAZA PREGUNTAS DE 
MEMORIA CUYA RESPUESTA DEBE SER EXACTA, POR MAS QUE LAS PRETENDAN 
DISCRIMINAR EN TIPO I, IV, TALLERES Y ANÁLISIS DADO QUE FINALMENTE SOLO 
HAY UNA OPCIÓN CORRECTA. 
 

17. En vista de lo acaecido, el examen previsto para los días 4 y 5 de mayo no tiene ninguna 
garantía en su realización tranquila, organizada, continua y adecuada en las condiciones 
actuales y la Escuela debe brindar las condiciones para ello, como compromiso con la 
transparencia, economía, celeridad y el orden jurídico constitucional que prevé una rama 
judicial con jueces independientes, sin trabas ni discriminación en el proceso de su elección 
y el proceso formativo que debe comprender. 
 

HAN DEMOSTRADO QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA HACER LO QUE ELLOS 
PRETENDEN, 16 HORAS DE EXAMEN EN DOS DÍAS, NI HAN CONSIDERADO LAS 
EVENTUALIDADES QUE PUEDAN PRESENTARSE EN CADA CASO PARTICULAR 
CON LOS DISCENTES QUE NO ESTÁN EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ CUYA 
CONECTIVIDAD, ENERGÍA U OTROS NO TIENEN ESTABILIDAD. 

 
18. Este tipo de situaciones distraen de la formación en la que nos encontramos en este 

momento, buscar que El Consejo escuche por peticiones tickets (más de 8000 que han 
recibido pero insisten que todo lo hacen bien, que todo es correcto y transparente) o tener 
que interponer acciones como la presente, estando en curso uno de los módulos que vence 
esta misma semana pone de presente lo arbitrario, improvisado y antipedagógico proceso 
con el desgaste mental correlativo de 6 años de proceso, con permanente incertidumbre y 
la injusticia que están permitiendo los entes que rigen el curso y deben velar por la integridad 
y buen nombre de la Rama Judicial. 
 

Respuesta de la Escuela a requerimiento de la Procuraduría Delegada para la función 

pública, no es normal más de 8000 requerimientos por parte de 3000 discentes en 6 meses, 

desconociendo que la mesa de ayuda decía iba a resolverlos en 5 días: 

 
 



En preguntas frecuentes, que se encuentran en cada módulo del curso de informa con 

claridad que se obligaron a responder en 5 días, no obstante, le contestan lo contrario a la 

misma Procuraduría. 

 

No hay intención de socialización y trasparente con todos los discentes por parte de los accionados, 
sin construcción colectiva de conocimiento, teniendo todos los elementos y posibilidades de ello, 
incluso los mismos discentes que solicitaban la aclaración pidieron la socialización sin éxito y son 
solo algunos ejemplos de las falencias formativas, la modificación que se presentó en semana santa 
(última imagen hecho 6) fue a destiempo, incontrolada, ni si quiera debidamente socializada o 
avisada a un mes del examen. 

 

 
 

 
 



 

 
 
 



El mismo curso concurso se aparta de sus enseñanzas, paradoja triste de un actuar soberbio 
y egocéntrico. En sede Judicial no solo se les ha ordenado deshacer actuaciones a todas 
luces contrarias a Derecho, sino que incluso ya les ha hecho recalificar y repetir un examen 
lo que puede evitarse, redirigirse y evitarse no solo costos patrimoniales, psicológicos y 
vulneraciones a derechos fundamentales. 
 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que No se ha presentado otra tutela por los mismos 
hechos y omisiones que dan origen a la misma.    

 

PRETENSIONES 
 
1. Se tutele mis derechos fundamentales a debido proceso, confianza legítima, derecho a no 
ser discriminado en la conectividad, la educación, los contenidos y la competitividad; al mérito como 
garantía del derecho fundamental de acceso a cargos públicos e igualdad y salud mental, por tanto, 
se me permita la presentación del examen, previsto para realizarse el 4 y 5 de mayo, de manera 
presencial y escrita en la sede de Cali en el lugar que establezca al efecto la Escuela Judicial, 
conociendo de manera previa la forma en que será calculado el resultado del examen (la que no 
tendría que ser diferente a la usada para los dos exámenes de “ingreso” mediante curva). 
 
2. En subsidio se ordene a los accionados disponer un lugar y elementos para la realización del 
examen de manera electrónica, ya que ni disponiendo de los requerimientos mínimos por ellos 
definidos, fue posible realizar la prueba de examen que se efectuó el 21 de abril del corriente. 
 
3. Que lo ordenado no implique modificar las fechas de realización del examen, ya que son las 
accionadas las responsables de haber previsto lo que aquí se pone de presente, pues han tenido 6 
años para hacerlo, incluso más si se cuenta desde la fecha de realización del último curso concurso. 
 
4. Que se informe con claridad la forma de calcular la calificación del examen (la que no tendría que 
ser diferente a la usada para los dos exámenes de “ingreso” mediante curva), pero que no ha 
aclarado, en la guía de orientación al discente no se dice nada, (a menos de 15 días de su realización 
no se sabe nada). 
 
5. Que la decisión tenga efectos inter comunis, en lo que permita garantizar los derechos 
fundamentales de otros discentes en la misma situación. 
 
6. Que el hecho de que el examen pueda llevarse a cabo antes de que se decida a medida cautelar 
o al momento de su decisión definitiva, no significa que cese la vulneración de los derechos que aquí 
pretende evidenciarse, pues ello solo ocurriera al ser excluido o eliminado.  
 
7. Que se ordene a los entes de control, Contraloría General de la República y Procuraduría General 
de la Nación, hacer seguimiento real y efectivo, tanto a la contratación como al desarrollo de este 
curso concurso ya que toda demora compromete recursos públicos y derechos fundamentales e 
incluso el mismo orden jurídico respecto a la independencia de la Rama Judicial y su conformación. 
 
8. Que las accionadas se comprometan constitucionalmente con una formación seria, sin más 
contratiempos que, bajo la majestad de regular el curso, han derivado en inconstancias que se alejan 
de buscar una formación pedagógica y parecieran enfilarse enfilan es a cumplir cuotas de eliminación 
de discentes.  Que el Consejo Superior de la Judicatura releve a quienes los encargados de dirigir 
el curso concurso, que han demostrado, no haber logrado hacerlo adecuadamente y designe 
personas verdaderamente capaces y comprometidas con el mérito y adecuado acompañamiento de 
las Escuela y sus contratistas, reconduciendo el curso y el examen en su contenido a su finalidad 
verdaderamente pedagógica.  
 
Igualmente, solicito la protección de los demás derechos fundamentales que la Judicatura 
constitucional observe vulnerados y tome las medidas de oficio que considere pertinentes 
para garantizarlos. Así mismo aportaré más información de lo que me sea requerido en caso 
de que se considere. 
 
Se solicita se tenga en cuenta que, el hecho de que el examen pueda llevarse a cabo antes de que 
se decida a medida cautelar o al momento de su decisión definitiva, no significa que cese la 
vulneración de los derechos que aquí pretende evidenciarse o que el perjuicio se haya consolidado 
en atención a que ello solo se presentaría con la exclusión del suscrito del curso o con la eliminación.  

 
PRUEBAS 

 
Solicito se tenga como pruebas los siguientes documentos: 



 
1. Se ha optado por agregar prueba de captura de imagen en hechos denunciados 
2. Videos referidos en el hecho 9 (enlace en el mismo enunciado) 
3. Copia cédula. 
 

Exhibición de documentos: 
 
Se requiera a la escuela judicial y a la UPTC a que exhiban el soporte del ataque cibernético del día 
21 de abril en horas de la mañana y auditoria forense o evaluación del compromiso de los equipos e 
información personal de los dicentes, historial generado por el ingeniero encargado de 
modificaciones hechas al curso: scorm de cada unidad, al syllabus, videos tv learn y respuestas de 
tickets relacionados con aceptación de respuestas a preguntas formativas o adecuación del 
contenido que no compartieron con todos los discentes, informes de interventoría al contratista del 
curso e informe de costos totales de los 6 años que llevan de curso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente en los artículos 13, 15, 29 y 164 a 168 de la LEAJ. 
 

I. DEL DEBIDO PROCESO ADMIISTRATIVO. 
 
El derecho fundamental al debido proceso tiene su sustento en el artículo 29 
constitucional que ordena el apego de la administración a los procedimientos adoptados 
en los acuerdos de convocatoria que contienen las reglas que rigen la convocatoria 27, 
en donde como quedó visto se establece un equilibrio entre virtualidad y presencialidad  
   

II. DE LA CONFIAZA LEGITIMA. 
III. DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DIGITAL. 
IV. DEL MERITO COMO ELEMENTO DE ACCESO AL CARGO PUBLICO. 

 
El artículo 23.1 de la Convención Americana establece el derecho a acceder a un cargo público en 
“condiciones generales de igualdad 
 
La acción de tutela se entabla 15 días antes de que se realice el examen de la subfase general y el 
día de ayer fue el fallo general del “simulacro”. 
 
No se tiene otro medio para acudir por la inminencia del peligro de los derechos fundamentales del 
suscrito y el riesgo de ser excluido o eliminado injustamente, el riesgo para el patrimonio público y 
para el orden jurídico al restringir arbitrariamente la formación y acceso para cargos públicos 
prefiriendo mantener el statu quo de funcionarios designados en provisionalidad que no han 
cumplido, siquiera, con haber pasado el primer examen, lo que afecta la independencia y autonomía 
de la Rama Judicial en su estructura. 
 

NOTIFICACIONES: 

 

ACCIONANTE:  

Correo electrónico: danielgcarrillo@yahoo.com  

Móvil: 3005565935 

 

ACCIONADOS:  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA: escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA quejas.reclamos@uptc.edu.co; 

notificaciones.judiciales@uptc.edu.co   

 

Atentamente:  
DANIEL GUILLERMO CARRILLO CORZO 
CC 80111395 
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